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El Pleno de la Diputación de Córdoba, en sesión ordinaria cele-

brada el día 22 de septiembre de 2011, aprobó provisionalmente

el expediente de modificación de la Ordenanza General de Ges-

tión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público

de la Diputación de Córdoba.

Este expediente queda expuesto al público a efectos de recla-

maciones durante los 30 días siguientes al de la publicación de

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme a

lo establecido en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba a 5 de octubre de 2011.- La Presidenta, Fdo. María

Luisa Ceballos Casas.
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